
N in. ¿7 Lunes 20 de Julio de 18/4, Uno y medio real.

^a.^ leyes y las dlaposEdeuea del tie- 
hiemo son «bU^atorfas para . eapKal 
’lc provincia desde qae se pu an e0- 
cL":5mente en ella y desde enatro dias 
despues para los demás pneVdos de ia 
nitsnaa provlaela. (? ey de 3 de IVovIem- 
bre de «83r,)

SUSCBICIOK PARTICULAR

Uanaes en Córdoba, 32 re. Id fuera. 36.
Tres id334B.
Seis Id66 00.
Ua año..................... 132 , 180.

Se publica todos tos dias escepio los Hotniuffos.

B.3S leyes, órdenes y anaueie.» íjue se 
mauden publicar en fea reJcffic» tp 
dales se han de mph tr rJ f.cíe peUtfif o 
respeetlvo, por cuy» eerdrete »e jtjy 
rán A los editores de los uscnelovades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
«83©, y 31 de Oetnbre de «SB-l.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Goberna • 
cion.

DECRETO.
Vengo eii nombrar Arquitecto ■ 

(16 Establecí mi'jatos pe nal 93, coala j 
categoría de Jefa de Administra-, j 
cion civil da cuarta c'asa, á D. To- | 
más Aranguren. Í

Madrid primero de Julio da mil 1 
octiocientos satanti y cuatro.— Í 
Vranebeo Sarrano,—El Ministro de i 
la Goberoacioo, Práxedes Mateo ; 
Sagasta. >

Ministerio de Fomento. *

* de órden públicx y Guardia civil, 
| procederán á la busca de una oa- 
| baUería mular, propia de Alfonso 
i Ruiz Gonzalez, que la noche del 
j H del corriente se esiravió del 
j sitio denominado Pósito, término 
j del Viso; y caso de ser habida la 
1 remitirán á disposición del señor 
; Alcalde de dicha villa con la perso- 
1 na en cuyo poder ae encuentre ai 
! no ofreciere las garantías neoesa- 
1 riaa.
j Señas.

Un mulo pelo negro, almendra- 
¡ do, cerrado, con 6 y inedia ouar- 
1 tas, sin hierro,
j Córdoba 16 de Julio de 1874, 
i El Gobernador,

Rafael de Adan.

Núm. HS.

Sección de Fomento.—Negociado 
5.’ — Minas,

Apareciendo de las diligencias

ÜECKETOS. i
Atendioud® á las sspociales cir- . 

cunstancias que concurren en don > 
Francisco do Paula Candau y Acos- ; 
ta, ex-Ministre de ta Gobernación, !

Vengo en nombraría Présidente : 
del Consejo superior de Agricaltn- S 
î'a, cuyo cargo résulta vacante por j 
fallecimiento da D. Manuel Gutier- î 
*^®2 de la Concha, Marqués del 
biiero, electo para desempeSarle. !

Madrid quince de Julio do mil j 
Ochocientos setenta y cuatro.— i 
Francisco Serrano.—E! Ministro 
^8 Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares.

««BIEBX» PE LA PÜOVIMIA 
iü; CS^ilOBA.

Núm. 76,
Loj Sreg, Alcaldes, empleadoa 

do órdeu público y guardia civil, 
procederán á U busca de las reses

vacunas que la ñocha del 9 del 
• actual desaparecieron del cortijo

nomb ado del Infante, término de 
Porcuna; y caso de ser habidas 
las romi(irán A disposición de! se
ñor Alcaide de Valenzuela coa la 
persona en cuyo poder se encuen. 
tren si no ofreciere las garantías 
necesarias.

Córdoba 14 de Julio de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Reseña del ganado.

Una vaca negra, de 4 años, pa
rida, y con su rastra, algo bragada 
por la barriga.

Otra id. tinta, pequeña, con nn 
rodal blanco en la bragada, parida 
y con su rastra, de 5 años.

Otra id. bragada ó florida, pa
rida y con su rastra, di 5 años.

Otra id. algo blanquizca ó flo
rida, parida y coa rastra, de 5 años.

Otra pintada, como de 7 años, 
Ua hœy negro, raohiao, alto, 

algo comiabrochado.
Uu becerro negro, de 2 años.
Olra becerra de 3 á 4 años. 

Hierro de! ganado.
Tres de ellos forraaudo un 

cuadro.
El buey coa una F.
Dos vacas con hierro confuso.
Y un becerro y una novilla sin 

herrar

Nám.94.
Los Sres. Alcaldes, empleados 

■ de Órden público y guardia civil, 
1 procederán á la busoa da una c«- 
j balloria asnal, propia de Antonio 
1 Lopez Escobar, que la mañana 
i del 13 del actual ae estravió del si- 
■' tío llamado Arroyo de Galindo, 
^ término de Cabra; y caso de ser 
! habida la remitirán al Sr. Alcaide

de Lucena, con la persona en cu
yo poder se encuentre si no ofre- 

, ciere las garantías necesarias. 
1 Señas, 
t Un burro rucio claro, picón de 
i los dientes y herrado en la parte
1 izquierda del oueHo.
i Córdoba 15 de Julio de 1874.
1 El Gobernador,
5 Rafael de Adan.

i Núm. 97,
j Los Sres. Alcaldes, enapisados 
i de órden público y Guardia civil, 
j procederáoá la busca y captura de 
; tres desconocidos, por robo de una 
| eaballeriá mayor; y caso do ser 

habidos retuitirán unos y otra al 
Sr. Juez de Antequera con las sa- 
guiidadej convenientes.

Señas de loa desconocidos.
Uoo alto, como de 43á 50 años 

de edad, moreno,con pantalón ne- 
i gro listado, chaleco, chaqueta y 
j sombrero negros, y esta de ala 
j ancha, 
t Otro mas bajo, algo rubio, cara 

redonda, como de 30 años,panta
lón o aro, zapatos buncos, chaleco, 
chaqueta y sombrero negros.

Otro mas bajo que los anlerio 
re?, como de 40 años de edad, mo
reno, cxlzon de paño corto, zapato 
blanco, sin botas, chaqueta, chale
co y sombrero negros.

Señas de la caballería.
Una jaca colorada oscura, ma- 

1 nos de la marca, con la cola y crin 
; cortada, con aparejo compuesto de 
1 doe ropones, enjalma de burro, 
: otra de bestia mayor, ataharre, ro- 
; pon, jáquímay cabestro.
1 Córdoba 15 de Julio de 1874.
j El Gobernador,

Rafael de Adan.

Núm. 99.
Loa Sres. Alcaldes, empleados 

1 del cuerpo de órden público y 
i Guardia civil, procederán á la 

busca de una caballería mular que 
i ha sido robada en Villanueva de la 
j Serena; y caso de ser habida la 
: pondrán á disposición det 'ír. AL 
j caide de esta capital con la perso- 
j na en cuyo poder se anouentre sí 
1 no ofreciere las garantías nocasi- 
j rías.
i Señas de la caballería.
1 Un mulo pelo mohino, ospioa- 

zo da gato, un callo detrás de la 
! cruz, de 6 y medía cuartas da al- 
i zada, edad 7 años.
1 Córdoba 16 de Julio de 1874. 
| El Gobernador,
1 Jlafael de Adan.

Núm. 100.
j Los Sres. Alcaldes, empleados
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que en 11 de Junio del preseute 
uño se efectuaron para notifiearle 
á D. Juan Pedro Alcázar el decre
to recaído en 9 del mis mo mes á la 
solicitud de 6 de Mayo, presentada = 
en6de Junio, quo dicho safior no 
g© baila residen''iandoen esta ca
pital ni tainpocosu familia, y visto 
lo que dispone el art. 40 del regla- 
meuto, lepítaso esta modificación 
por medio del «Boletín oficial» pa
ra que llegue ti conocimiento del 
interesado.

Decreto da 9 de Junio á qno ae 
hacereferoncia. «Noestán Joespre- 
sado en la presente solicitud el 
nombre del registro que afecta á 
las iu ’cstigaciones que espresa el 
interesado U. Juan Pedro Alcázar, 
no puede admitirse dioha protesta, 
y estando para tarminac é plazo 
de los sesenta días que marea la 
ley, notifíquese al interesado para 
su conocimiento.»

Córdoba 17.de Julio de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Num. 111. 
Admiaistracion econóaií 

ca de la provincia de 
Córdoba.

El Exerno. Sr. Director Gene
ral de Rentas Estancadas en 11 del 
actual me dice lo siguiente,

«Teuieodo noticia esto Direc 
cion general de que por algunas es- 
peodedurias so exijeá los compra
dores de papel Sellado el sello do 
guerra de diez céntimos de peseta, 
ha acordado advertir á V. S., que 
cou arreglo al decreto de La Presi
dencia del Poder ejecutivo de la Re
pública da 26 de Junio último, no 
debe llevar aquel ninguno de los 
efectos sujetos al recargo dal cíu- 
cuenta por oiento.»

Lo que he dispuesto se Íuserte 
en el «Boletín Oficial* da esta pro
vincia para general iutelígeocia.

Córdoba 17 da JuHo de 1 87-4.— 
El Gefe económico.—Andrés Ma
ría Doiadiez.

Aúm.11 i

Por la Direecion General de 
Contribueiones se eomunica á esta 
Adminislraciou Económica de mi 
cargo, la órdeo áiguiente;

«Por el decreto de 26 de Junio 
último pubiieado en la <Gacsta»> 
de28 del mismo, se aumsnia un 
SO por 100 para gados extraordi
narios de guerra sobro el impues
to de viajeros por ferro carriles y 
demás vías de comunicacion y so
bre el timbra da mereaucias; y por 
si no lo hubiese verificado ya, es
ta centro recomienda á V. S. lo 
haga prasemo cou toda urgencia 

á todas las empresas que existan 
en esa provinci-i y estén obligadas , 
á contribuir por dicho concepto ; 
desdo l.“ de Julio último >

Lo que he dispuesto se inserte , 
en el «Boletiu oficial» do esta pro- } 
víacia para él debido conociuiienío 1 
de todos los señores Alcaldes do ; 
loa pueblos en dolida existan em ; 
presas dedicadas á la conducción de | 
viajeros y pueda tener dicha dis- ; 
posición el mas puntual y exacto ; 
cumptiraiento. :

Córdoba 16 de Julio de 1874.- “ 
P. 0., Fernando Montilla.

7

SUB51 DIO INDUSTRIAL.
«En el Boletín OíieiaU nú cu ero 

correspendíeata al miércoles 8 
dei actual se inserta la órdeu de la 
Dirección general de Contribucio
nes ficha 29 de Junio último, pre
viniendo la reforma de las matrícu
las con el aumento de la novena 
parte de las cuotas de tarifa, eu 
consonancia A lo que se dispone en 
el ariículo 7,’ del decreto del Prc- 
sidente del Poder Ejecutivo da la 
República de 26 del mismo mes.

Apesar del tiempo trascurrido 
y la urgencia en el cumplimientj 
de este servicio, que tanto reco
mienda la Superioridad en su cita
da órden. be podido observar cou 
sentimiento que son muy pocos los 
pueblos que hasta hoy han remití 
do las matrículas rectificadas.

Previniéndotue de nuevo la Di
rección general de Contribucioues 
en órden telégrafica de ayer que pa
ya el día 31 del presente mes 

i

han de quedar en poder del Sr. Da: 
logado del B meo las listas cobra- 
lorias y recibos talonarios, rae veo 
en la ioeiudiblo necesidad de diri
girme por última vez á los Sres. 
Alcaldes que se encuentran en des
cubierto, advirí éndoles que si pa
ra el día 24 del actual no so en
cuentran en esta Administración las 
matriculas reforraadas en los tér- 
taioos prevenidos, con todos los do
cumentos que lee aun respectivos, 
pediré desde luego, sin contempiá- 
cion alguna, al Sr. Gobernador Ci
vil, la imposition inmediata de 
las multas que deter junan los artí
culos 80 y 81 del reglamento de 20 
de Mayo de 1873,

Espero del ceiu y patriotismo 
de los señorea Alcaldes á quienes 
esta circular se dirige, se apresura
rán á eumplir d servicio de que 
trata dentro del pl zo prefijado, 
evitándoraa con ello el disgusto de 
tener que emplear los medios coer
citivos que dejo indicados, como me 
veré obligado à ejecutar eu cura- 
plimiento de las terininsnteg órde
nes que tengo recibidas para que no 
sademore la recaudaciou ni un só
lo dio.

Cór-.Lba 18 de Juli) de 1874.— 
El Gafa Económico, Andrés Maris 
Baladiez. 

•^^--tj^^j™**

ia
de

í''oa arreglo á lo dispuesto en 
Real Instrueciou de 16 de Junio 
1853, Ley do 23 da Abrí! da 

1856, Real órden de 14 de Se
tiembre de 1867 y demás disposi
ciones vigentes, so saca á pública 
subasta para el dia 27 dei actual el 
arreudamiento da las ñucas que se 
espresaran, bajo el pliego do cou- 
dioioues que so iusorta á conti- 
nuscion.
Fincas de tna¡/or cuantía cuyo re 
maii se celebrará úmeamente en es

ta capital.

Una huerta situada en 
de dicha ciudad, llamada 
ta María, precedente del

tórmioo 
da San- 
Cabildo

de la Ig'eaia Catedral de la misaja. ' 
que aparece iuveulariada al nu
méro 160 de bienes del clero y lle
va en arreudamiento D. José San
chez Guerra en reat-a de 186! pe - 
setas 61 eón timos, cuyo eon trato 
finalizará en 29 de Ketiembre próc- 
simo.

Otra huerta deumninoda dei 
Hierro, en igual término,de la mis
ma procedencia, que aparece al 
núm. 161 del inveotario de bienes 
del clero y lleva en arrendamien
to D. Manuel de Laim y Cirdoaas 
ea renta anual de 1042 pesetas SO 
céntimos, cuyo contrato floalizirá 
tambien en 29 del propio mes. 
Pliego de condiciones bajo las cua

les se ha de celebrar la subasta 
en aiTendamiento de las fincas 
que anteriortnente se indican. 
L* La subasta se celebrará en 

esto ciudad el din 27 dal actual á 
las 12 de su mañana en el despa
cho del Sr. Jefe Económico, bajo 
¡a presidencia dal mismo y con asis 
tencia del de la ínter venció o, el de 
¡a Sección de Propiedades y No
tario de Haciinda, admitióndosc las 
proposiciones por pliegos cerrados 
y prévio el iugresa del 10 por 100 
ea la caja dedich-a oficlua eu con
cepto uedepósito, según determina 
el art. 14 delà citada Instrucción, 
quedaudo peudientj el remate á 
favor del mejor postor hasta que 
la Dirección gsnoral del Ramo se 
sirva ai lo tiene por conveoieute 
aprobar aquel respecto á la de San- 

: la Maria y del referido Sr. Jefe eco- 
1 DÓmico en cuanto á la del Hierro. 
1 2/ No 30 admitirá pO3tura mc-

1
i

í

nor de la cantidad de renta do 
cada finca quo sen da aeguu las re - ; 
glas fiitablccidas per iustruccíca.

3,* Además del precio del re
mate se pagará á prorata on los 
plazos estipulados y en metálico el 
valor que Ajuicio de peritos tengan ¡ 
las ¡aborts hecíias y frutos peo- ^
dientes en las tincas.

«

4.* El remaíanie dj uni Ó mas 
ñucas las recibirá con espresion 
de las casas, chozas, tapias, noiu-iS 
y demás que contooga, y del osla
do en qaeej eacue itre, coa obli
gación de satisfacer los daños, ^er- 
juiños ó deterioros qu: á juicio de 
peritos so lutas u al fenecer el 
cootrato. El arrendatario no podrá 
roturar las tincas destiuadas á 
pastos y para las da labor sa obli
gará á disfrutarías á estilo del pais.

3.’ El arrendatario pagará por 
semestres alolantados el importe 
del arriendo si fuese de 5000 pese
tas inclusive ea adelante, per tri
mestres lambida adelantados si es ■ 
cediendo do 125 pesetas no llegase 
áSOOO. y anualmenle á su venci
miento cuando no pasen do 123; 
pero atianzaudo eo este caso á sa- 

j tisfaccion del administrador. 
} 6,“ El arriendo será por tiempo 
i de cuatro añ'j3 á contar desde el 29 
J de Setiembre de 1874 á igual dia 
i del de 1878.
; 7,* Si las ñucas despues dear- 
Í roadatlas se vendiesen, estará obli- 
t gado el comprador á respetar el 
» arriendo hasta su terminación. 
t 8,‘ No se admitirán posturas á 

ninguno que sea deudor á los foa- 
' dos públicos.
j 9.* No será permitido á los ar- 
; renoatarios pedir perdón ó rebaja, 
j no solicitar pagar ea otros plazos 
; sin distinta especie que lo esti- 
i puiado. Ei contrito ha de ser à 
i suerte y ventura, sin opción à ser 
» iudemnizado por estiocion de ¡an- 
! gosta, pedrisco ni otro incidente 
1 imprevisto.
1 tO. Ea el caso de que los ar- 
, rendatarioa no curaplau la pobU- 
! gacioD de pago en los términos 

contratados, quedarán sugetos á 
la acción que contra ellos iatenle 

< la Administración y à satisfacer los 
gastos y perjuicios á que dierao 
lugar. Sí llegase el caso de ejecu- 

; cion para la cobranza dal arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato 

; en el mismo hecho, y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

î

li. Los arrendatarios no sufri
rán otros desembo'sos que el pago 
de derechos á los Escribanos, fie
les de fechos y pregoneros, y el 
del papolque se iuvierta en el espe- 
dienta y escritura y las dietas de 
peritos en el caso da justiprecio.

12. Quedarán lambían sugetos 
los or endatarios á las demás con
diciones qne particuiarraanto se 
hallen establecidas por las lovée 
y adoptados por la costumbre eo 
las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este 
ptiegn-

Lo quo se anuucia al públiCíí 
para couocimiau to de aquellas per' 
sonas que dessen ioteresarao en 1® 
mencionada subasta.

Córdoba 18 de Julio de 4874.-* 
Andrés Maria Baladiez.

i 
i
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JOBM
Núm. 36.

Juzgado de primera ins 
taocia de Montoro.

Doa Luis Valseca y Valverde, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.
Certifiera que en el incidente 

de pobreza seguido en este repetido 
Juzg-ido à pedimento de D. Fran
cisco y Doña Maria Araceli Marín 
Obrero, para litigar con Doña Ma
ría Vargas Gamich?, se ha dictado 
la sentencia que dice asi:

Sentencia. En la ctulad do 
Montoro á dos do Juliodo rail ocho
cientos setenta y cuairo, el señor 
don Mantui Fernán ’ ?z Loayza, 
Juez da primera iastmeía do la 
misma y pueblos de su partido, 
basho carg) da adJS cute; proms- 
vidjs por D. rranaisco y D-Uia Ma- 

qu-s 3: 
tLar:

4/

;eli Mirla Obrero, sobro 
os 'Jaciara pobrís pon ¡i- 

iieiijltaadj qaï et Pr ^e i ■ 
rador D. Barnabe de Lira presan- 
tó o¿cri‘o en esta Juzgado o i Ib- 
cha uuíve de Miyo últi uj, aspi- 
uiando que su p.irte tenia aeccoi- 
dad do lítigir coa .Doña M iri^ V-ir • 
gas Garaviho, y qaa JjiIj pobres 
au .s::it:dj Segal, o fe raían sobra ello 
la debMa justificioiou con au Ixou- 
cia dñ 1.1 Doña Mari.a Vargas y el 
Prúffioto.'' fiscel del Juzgado:

2,’ RúauItauJo que c )'j¡brido 
trasialo de aquella pretensión por 
término da seis diaa, la Gou » Ma
ría Vargas no lo evacué, daulo 
lagar á que 39 lo acusará la rebei- 
dí..i, y aó acordase 8) eateoJieraa 
las providencias xub3Íguient8á coa 
108 estradas del Tribuna!, y eva
cuatio el suyo el Pro o* o Sar fiscal 
no tuvo iacoavoiiieute en que se 
admitisra la iaformacio j ofrecida:

3 .” Rasuhaudo qué recibido à 1 
prueba este incidente, el D. Fran- j 
cisco y Doña María Araceli María ; 
han justificado por declaración de 1 
tres te,Ligos, y cou certificación ’ 
del Secretario del Ayuatimientj , 
de esta población, quo no pis ea j 
bieaes, rentas ni pensiones diclase ’ 
al'J'una, amo que libran su subáis- I 
tencia del producto da su trabajo 

*perájoal, que un cx^dj Jal doble 
jornal da un '.)¡'.iCíco en esta lo
calidad:

4 .“ Rcsuitanlo que unidas las 
prúebis practieadaa á este inciden
te se ha mandado traer à la visii 
con ciiaciúu de laî paring:

4 .“ Considerando que la justi- j 
cia debe adminiátrarso gratuita • j 
menteá los pobres, y itua los re- j 
petidos D. Francisco y Dono Mu ; 
ría Arace i Marin Obrero han pro- } 
balo ester en el cisJ de obtmer * 
este terufijío, por reunir las cir- j 
cijustaociasque la Ley deteroaiou í

t

Vistos los artículos ciento ochen
ta y lino, ciento ochenta y dos, 
ciento ochenta y siete y raíl ciento 
noventa do la ley do Enjnicia- 
miento civil;

8a Señoría por ante raí el Es
cribano dijo: quo debía declarar y 
declaraba pobres en sentido legal 
à los menciJOádos D. francisco y 
Doña María Araceli Marín Obrero, 
para litigar con Doña María Var
gas Camacho, con opción à disfru
tar de !o3 beneficios que ú los de 
su clase aorrospondan; y habiéndO' 
se seguido esto incidente ea re
beldía do la Doña María Vargas, 
notifiquese esta sentencia en los 
estrados del Juzgado é insértese en 
el «Boletín oñeial > de la proviacia.

Así lo proveyó, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé “ 
Manuel F. Loayza, Luis Valseca.

La sonteucia inserta está con
formo con su original á que rae 
remito, ¡9 cual queda ea el expe
diente citado, y oste en la Escri
banía de mi cargo.

Y, para que cousto pongo el 
presente que firmo en Montoro A 
seis Jj Juli) do mil ochocícatog 
sotrat: y cuatro —Luis Valseca.

Núm. Uí3.
Juzgado de prinnefa in&Laa 

Cia Pczoblanco.
D. llamón Gonzalez y Gonzalez, 

Ju -z de primera instaaeia de es
ta viH.’ de PozíblancJ y su par
tido.
Por la pre’ánte se ciu, Ua-jiay 

emplaza á un tal Pedro, cuyas se ex
presan A conlíotiacion, pira que en 
el término do diez dias á copiar des
da la inserción de este aauncio en 
la «Gaceta» se presente en este Jaz- 
ga'lo á reipoader á los cargos q ie 
le resultan en la ciusique 39 ins 
truye contra Antonio Alberto Pra
do, por hurto; aperoibi'loquo de no 
veriflcarlo le pararáa los perjuicios 
á que hubieri lugar.

Dado en PoZ'Oblanco á catorce 
de Judo de raíl ochooieníos attenta 
y cuatro.—Ramón González y Gon
zalez. —El Actuario, Fraucisco Gi
menez,

Señas del citado.
Pistatura buena, con bigote y 

barba negra crecida, vestido con 
pantalón oscuro, chaqueta morada, 
chaleco claro y un sombrero hongo 
mcho de ala.

ÁXÜiXCÍ

Venta de AveUana.

Desdû el día y hasta las oQC3 de 
la maù ïca del 30 del corrieata mes 
da Jallo se oyeu proposiciones ea 
la casas de la Exorna, Señora dofla

Maria del Carmen Parez de Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
que fue de Villaseca, eu Córdoba, 
Plazuela de D. Gómez número 2, 
para ia venta del fruto de avellana 
en rama pendiente en la Hacienda 
de la Jarosa, con arregló ai pliego 
de coirJlciones que estará de mani- 
flosto.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beaeficen- 

eia articula.''. — lastruccion .para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beaeficeocia particular, de 30 de 
hieiembre do 1873, anotada por 
D. Ferrain Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección de! ramo en el Mi 
nisterio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 ea 
provincias franco de porta.

Los pedidos se dirigirán al nom
bre del autor en Madrid coa las 
señas de Ministerio de la Goberna- 
CÍODÓ cal tí de la Parad.s, 16 prin
cipal, izquierda, ó Revista de Ad - 
raiuistrador, Madera 27, ¿.^ de
recha.

rfa vendo también ora las prin
cipales librerías.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuatamieulos, 
en vista de las hojas es- 
tendídas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deC de Mayo de Íó71. 
Se hallan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados18 y San Fer
nando 54.

siojas de padrón cou 
arreglo al arl. 2Í del 
reglamento de ó de Ma
yo de 871. Se bailan 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femaudo 3^ 
y Letrados 18.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «ida- 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el misino estableci
miento se timbra gratis 
el papel a lodo el que 
lleve una caja.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cóf 
doban calle de San í^er 
liando, 3*.

A los Secretarios ile 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la formación del amina- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estadoií 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales» 
Se hallan de venta en ®i 
despacho de este perla' 
dico S. Fernando 5i Y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación d d an fiara* 
miento y reparUiuienia 
delà contribución sega ' 
los nuevos mo lelos de 1^ 
Administraeion. Se ha* 
lían de venta en l a i o* 
prenta del «Diario de 
Córdoba. »

Novelas computas portai' 
tro re ilss.

«Loa IticQu iiarioa dal Alba;’ 
novela hUlóriou per D. AuW®’' 
da San Martín. ,

«La Gente de Medía naeó«» 
novo la do costumbre por □■ 1^' 
moa Ortega y frius. _ .^

«Loa Faraautaa,)) mo:n0íi'0 * 
ua usca-vidas por Ü. Manuel v'^ 
uandez y Gonzalez.

«Pompeyu li ciulid Ju^jnU-^^ 
da,* novela bíatóiíca por D. A-a- 
nio de Sao Martin. _

«Lo Eípuyla,» Episodio P^‘’’yj 
lógico-H'cveleaco escrita por J-i^^ 
Labaila.

! ü orna y Aguila.^aj^i' 
enta per L. Girela del RoaL ji

«La Atali y el Bene,» P® ^ 
Vizconde do CUilauubriao L 
cuademaJa on holandesa.

imuraiiti, hbr ría y htograf® 
MARIO DE CORDOBA
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